
Montevideo, 20 de setiembre de 2023

Sres.
Directores Técnicos
Instituciones de Asistencia Médica Públicas y Privadas
Presente

De mi mayor consideración:

Les informamos que a partir de la fecha, los nuevos ingresos al tratamiento del virus de Hepatitis C 
tendrán una modificación respecto a la vigencia de la autorización de la solicitud inicial y las dosis pe-
riódicas posteriores,  de acuerdo al siguiente detalle:

• Para tratamientos de 12 semanas se autorizará únicamente una solicitud por todo el trata-
miento.

• Para tratamientos de 16 semanas se autorizará una solicitud  inicial con vigencia de un mes y 
una DPP con vigencia  de tres meses.

• Para tratamientos de 24 semanas se autorizará una solicitud inicial con vigencia  de tres meses 
y una DPP con vigencia también de tres meses.

Los pacientes que ya se encuentran en tratamiento continúan con autorizaciones mensuales hasta fi-
nalizar. 

Frente a cualquier consulta agradecemos dirigirse a atencionalusuario@fnr.gub.uy

Agradezco poner en conocimiento de esta información a los profesionales vinculados a estos temas.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterar a ustedes las expresiones de mi más alta
consideración.
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